
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORPORACÉN AUTÓNOiIA

REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR

NOTA I DESCRIPCóN DE T.A ENTIDAD

CORPONOR es un ente corporativo de carácter público, creada mediante el

decreto 3450 del 17 de Diciembre de 1983, fue reglamentada mediante la Ley 99

de 1993, integrada por las autoridades tenitoriales que por sus características
constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad
geopolítica, dotada de autonomía administrativa y financiem, pafimonio propio y
personería jurídica, encargada por la ley de administrar, el medio ambiente y los
recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de
conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de
AmbÍente y Desanolfo Sosteníbfe y Ef Sístema Nacíonaf AmbíentalSINA.

La regulación actual plantea nuevos criterios para optimizar los procesos de
planificación referidos a la necesidad de actuar sobre prioridades regionales de
alto impacto en elcontexto de una gestión más coordinada, ef¡ciente, transparente
y participativa, y define los instrumentos de seguimiento y evaluación de la gestión

institucionaly ambiental que permitirán establecer mediciones sobre su desarrollo;
lo cual, además de generar las bases para la toma de decisiones contribuye a
establecer un proceso de mejoramiento continuo y una cultura del manejo de la
información, optimizando los instrumentos de planificación y seguimiento que
orientan la gestión y planificación de las GAR. Facilitando la labor.

La Asamblea General es la máxima autoridad de dirección, está conformada por
los 40 municipios del departamento Norte de Santander. Consejo Directivo
conformado por 4 alcaldes, El señor Gobernador quién Preside, un delegado o

representante de la Presidencia de la República, Un representante del Ministerio
de Ambiente y Desanollo Sostenible, un repres€ntante de las Etnias, 2
representantes de los Gremios, y 2 representantes de las ONG.

I\IOTA 2 ESTAM DE CUMPLIñI¡ENTO

La Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental - CORPONOR ha
aplicado los requerimientos del Marco Normativo para Entidades de Gobiemo, el
cual hace parte integral del Régimen de Contabilidad pública, en la Elaboración y
presentación de sus Estados Financieros para el periodo contable 2018.



NOTA 3 PRINCIPALES POLíNCAS CONTABLES Y BASES PARA

LA ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANGIEROS

La Corporación a través de la Resolución 0946 del 29 de diciembre de 2417,
adoptó las políticas Contables según el nuevo marco normativo de la Contaduría

General de la Nación, con la finalidad de proveer información precisa e idónea al

Estado, ernpleados, publico en General, autoridades, entes de control y vígilancia,
generando transparencia y confiabilidad

a. En la preparación de los estados financieros adjuntos se han utilizado
estimaciones realizadas por CORPONOR para cuantificar algunos de los
activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados
en ellos. Básicamente, estas estimaciones se refieren a las hipotesis
empleadas para el cálculo del valor razonable de los instrumentos
financieros.

La Corporación ha basado sus supuestos y estimaciones considerando
los parámetros disponibles al momento de la preparación de los
presentes estados financieros. $in embargo, las circunstancias y los
supuestos actuales sobre los acontecimientos futuros podrían variar
debido a cambios en el mercado y a circunstancias nuevas que puedan

surgir más allá del control de la Corporación. Estos cambios se reflejarán
en los supuestos en el rnomento en el que ocuran.

CORPONOR prepara sus estados financieros, usando la base de
contabilidad de causación.

Un hecho económico tiene importancia relativa cuando debido a su
naturaleza o cuantía, su conocimiento o desconocimiento, teniendo en
cuenta las circunstancias que lo rodean, puede alterar significativamente
las decisiones económicas de los usuarios de la información contable.
La información financiera es capaz de influir en las decisiones si tiene
valor predictivo, valor confirmatorio o ambos.

La información es material o tiene importancia relativa si su omisión o
expresión inadecuada puede influir en decisiones que llevan a cabo los
usuarios sobne la base de la ir¡formación financiera presentada por
CORPONOR Se consideró que una partida es material cuando se
encuentre entre rango del 2 y 5% deper¡diendo del grupo de activos,
pasivos, patrimonio, ingresos o gastos al que pertenece.

La Corporación presenta en sus estados financieros clasificados todos
sus activos y sus pasivos como corrientes y no corrientes, entendiendo

b.



como activos conientes aquellas sumas que serán realizadas o estarán
disponibles en un plazo no mayor a un año y, como pasivos conientes,
aquellas sumas que serán exigibles o liquidables también en un plazo no
mayor a un año.

e. Teniendo como base que todas las operaciones y transacciones de
CORPONOR se realizaron en peso colombiano (COP) y que todas las
transmisiones, reportes e infurmación pára clientes se genera en esta
misma moneda.

NOTA 4 EFECTIVO Y EQUIVALENTES A EFECTIVO

El detalle del efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2018
comprendía:

OODIGO
CONTABLE

DBSCRIPCION

SALDO A 31
DB

DICIEMBRE
20tE

No
REVELACION

110501 Caja principal 1,844,471.m

I I1005 CIJENTA CORRIENIE

I I100503 BANCOI,OMBIA

l l10050305 AV. Cero Ct¡. No )000000(5848 7,819,541.,f4

I I100523 BA].ICO DE OCCIDENIE

I I10052301 Recunos PP. Ct¡. No. )000O000(5264 39,719.08

ll1006 CIJENTADEAHORRO

11100603 BAI.ICOLOMBIA

l I10060304 CupmcSohetasa Cta" N" )000000(2269 49,300,601.58

1l10060309 Ct& )OOOOOG l3oProgmn de Cmpeosacifo Anbieütal 92ñJos.32
ll10060318 Cta" )OOOOO(22I2- CORPONOR{SIGNACIONES DRECTAS I ,741 ,3 I 9,056.6t

I I10060322 CtaJOOOOOGT-20Cupom-Transfaeocias del Sector El&tsico 37,655,343.59

I I10060323 Ct& )OOOOO(4137 Tasa va¡i¿ble 10,983,702.69

ll100610 DAWVIENDA

1110061007 Ct¿ N" )OOOOOO(67384v. Min. de min¡s-Forrnalización MiKa. 1,904.1

lllm6l3 BBVASANADERO
ll10(b1314 Cta- N" )OOO0rc322-Recursoa Ropim I r,58'¿,?51.32

ll1006?0 BANCOCAIASOCIAL
ll1006?001 Cta" )0000000(76ó3 Recursos Pttpios l,7slJ7r,80o.4l

1110067002 et¿" N )OOOOOO(Í29 Recunos prpios 4,311,056.0t

I1100690 IFINORTE

1110069001 CONV-IFINORIE Crta- )OOOO(844+Recursos P¡opios 79,8T¿.3:

I110069003 CONV-IFINORTE Ct¿ )OOOO$508 Sobret¡sa t8329¿t,9J2.25



CODIGO
COT{TABLE

DESCRIPCION SALDO A 3I DE
IIIC 20lE

No
R,EVELACION

n3210 DEPOSITOS EN INSTITUCIONES RNA}.ICIEROS

l l32t00l BANCOLOMBTA I'SO RESTRINGIDO

l132100101 CtB" )OOOOOO(17-38 Proyecto Fmdos S.G.R 13,133,095.93

l132100103 cta" )0O0000(65-93 Cv. INT.C.E N.S. SA ESP Y CORPONoR 12,651,362.14

l l32l00lor Cta. )ñOOOO€818-Cv.00162017 Gobemación<orponm 361,904.8C

I132100105
Cta )OOOOOO(91V| Cv 27 Gobern¡ció¡r- Corponu Resenmios
Abreco

3"816.9(

I132100107
Ct¿" )OOOOOO(71-I? lvfi¡¡o de Conhsión EL P€ñón Ocd¿
TJRGD,CORPONOR

5,M2,488.73

I132100108 Ct¡. )000000(5I-95 Cmvenio Cmpmor Convenio de Mi¡as 50,476,508.1t

I1321002 BBVAUSORESTRINGIM

1132100202 Cta" )OOOOOO(0415 CV I¡code¡ P¡oyecto Pacto Agrrio N.&.S 1,471,157,194.m

I132100203 Cta" )000000(0761 Cv. Gober¡aciónN! 00213-2016 181,036.99

11321002&
Cta" )OOOOOO(0845 Cv. N'30{orpmor NÁmicipio Son José de
Cúcuta

0,n¿r42.u

l132100205
Cta )OOOOOO(0837 Cv.294cpoc Muicipro San José de

Olcuta
264732M.ü

I1321003 IFINORTE tnn RESTRINGIDO

I132100301 CV Ct¿ )OOOOO<085f1-Tasas Retribt¡tit¡¡s 55,?65,¿189.29

11321004 AV VILIAS USO RESTRINGIDO

ll32lm40l Cv Fqmalización Mi¡er¡ - MINMINAS- Ct¡. N" )OOOOO0325 $,a4,983.59

11321005 DAVMENDA T'SO RBSTRINGIDO

113210050t Cta" )COOOOOOO 16S Aportes de Nómin¡ 10.738.300.0{

Revelaciones:

4.1 Representa el recaudo de dineros cancelados en la Tesorería de la
Corporación conespondiente a cancelación de factura$, realizados por
los usuarios personas naturales y jurídicas.

4.2 Al ciene de fa vigencia 2018, la Corporación posee 't3 cuentas
bancarias, entre coffientes y ahono. Las cuentas bancarias fueron
conciliadas de forma mensualizada, una vez era detec*ada la partida
por conciliar se producía el informe de dichas diferencias y fue
entrggado al área de Tesoreria para que se procediera a su
identificación y fám¡tes pertinentes. Debido a dificultades con el
personal contratado, las conciliaciones bancarias del ultimo trimestre
del año se represaron hada elfinalizar del año fiscal.

4.3 El efectivo de uso réstring¡do bajo el Marco Normativo para Entidades
del Sector Gobiemo, está conformado por aquel efect¡vo que tiene
ciertas limitacionas para su disponibilidad, ya sea por causas de tipo
legalo económico o porque tiene una destinación específ¡ca.

Para CORPONOR el Efectivo es d6 uso restringido se clasÍfica dentro de las
siguientes categorías:



Cuentas de aportes de Convenios que CORPONOR ejecute.

Cuentas del Sistema Generalde Regalías.

Cuentas del Programa de Compensación.

Convenios de reciprocidad con Entidades Bancarias.

Las rentas de destinación específica.

Las cuentas de empréstitos bancarios

Cgentqs barrcarias.embargadas, cuando se presenten casos de embargos por
disposiciones judiciales.

Cuentas de destinació.n específica, las cuales comprenderán los convenios que
mantiene la corporación.

El efectivo y los equivalentes al efedivo son reconocidos en la contabilidad en el
momento en que el aclivo es recibido como resultado de las operaciones o es
transferido por CORPONOR y por terceros directamente a una entidad financiera,
a manera de depósitos a la vista, cuentas conientes o de ahorros; su valor es el
importe nominal, deltotaldo efectivo o elequivalente del misrno recibido.

Al dene de la presente vigencia, CORPONOR posee 13 cuentas entre Conientes
y de Ahonos, @nespondientes a Convenios vigentes en ejecución.

A la fecha de la emisión de los presentes Estados Financieros, existe un embargo
por disposición judicial del cual el área encargada ya se encL¡entra adelantando los
respectivos trámites.

NOTA 5 CUENTAS POR COBRAR

El saldo de cuentas por cobrar y otras cuentas, comprendía lo siguiente al 31 de
diciembre de 2018:

il"t1¿l2018
€tfr¡s cn pao¡ Gobnúhnoc

Antbüedad Canen{A} fleterlorc{B)
X detedort
¡obre total

S.Ho neto
(A-B)

% Car¡sr.
deüerbreda

(B/A}

Al dfa 6,9S8,183,481

31€0 dlas 7s),555,*16
61€0 dles 29,12.,1&
91€60dfs 7.5S¡,367,7C2
>361 dles 15,020.4¡4.8S8 7(X,234,0¡19 2.39i 1¡t.316.¡l¡17.877 4.689{

Tot l */.0r,4z,,,6l müut4o.s utx r+tr6l1'rFn ¡l"60tl



IWTA 7 BIEñIES DE USO PUBLICO

Refleja el saldo de los bienes de uso público que son para el uso, el goce y el
disltute de la colec{ividad, comunidad, pueblo y du@anoe qué están al servicio
de forma permanente, con las limitaciones que establee el ordenamiento jurÍdico
y la autoridad que regula su utilización. Los bienss de uso ptiblico se caraclerizan
porque son inalienables, imprescriptibles e inembargables.

El seldo dE los búenes de ueo prblico y su cómportamiento sa rcñeja a continuedón:

NOTA 8 OTROSACTIVOS

Refleia el sd& de los anticipos y avances entrcgados por CORPONOR, para el
desanollo de actividades del gasto púbfico soc¡al m€diante contntos de obm o de
prestación de servicios:

NOTA g CUENTAS FOR PAGAR

Las cuentias por pqar son obligaciones adqriridas por CORPONOR con terceros,
originadas en eldesanollo de sus ac*iüdades y de las cr¡ales se osp€ra que haya
un ft¡turo pago a cargo de la entidad.



El saldo de las cuentas por pagar a 31 de diciembre de 2018 fue:

NOTA 10 BENEFICIOS A EMPLEADOS

Los beneficios a los empleados comprenden todos los tipos de retribuciones que
la entidad proporciona a los trabajadores a cambio de sus servicios.

El saldo a 31 de diciembre de 2018 por este concepto corresponde a:

NOTA II PROVISIONES

Una provisión representa un pasivo calificado como probable, a:yo monto es
estimable confiablemente, pero el valor exacto final y la fecha de pago son
inciertos. Las provisiones son un subconjunto de pasivos. Estas se distinguen de
otros pasivos, tales como las cuentas por pagar a proveedores o acreedores
comerciales que son objeto de estimación, debido a que se caracterizan por la
existencia de incertidumbre acerca del momento del vencimiento o de la cuantía
de los desembolsos futuros necesarios para proceder a su cancelación.

Para el reconocimiento y medición de dichos valores se llevaron a cabo las
instrucciones plasmadas en la Política c¡ntable N'25 adoptada por la entidad, en
ella se contó con el informe de la oficina jurídica acerca del estado de los litigios y
demandas en contra de la CORPORACION y se realizaron mediciones en cuanto
a probabilidad de condena en rangos de Alta, Media y Baja y a eada uno se le
otorgó un % de medición del 100% 50o/o y 20ou6 respectivamente.

OODIGO

CONTAH,E I'$¡(n¡FCTON
SALDOASlDD

I}TCIDM¡R32OIT
2401

2407

2424

24'36

2440

2M
24m

ADQINSICION DE BIENES Y SERVICIOS NACIONALES
RECTJRSOS A FAVOR DE TERCEROS

DEScUENToSDENómte
nrrn,¡cIót't g¡¡ LA ruENTE E IMPUESTo DE TIMBRE
IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS PORPAGAR
cnÉonos ¡uoIcIALFs
OTRAS CUENTAS POR PAGAR

1,593,1?5,003.00

398,917,085.68

53,398,046.m

237,389"284.m

132,090.m

167,303,780.m

78,349,454.00

Toú¡l z,gañ¡Lt¿2f',

CODIGO

COI{TAB,E DI,SCnIFCrON
SAT,DOA3T DE

I'TCIEMDBE'OIT
25n02
251104

251106

251t 1l
25rr22
25t123
25n24

Ces¿ntfas

Vacaciones

Prima de servicios

Aportes a riesgos l¿borales

Aportes a fondos pensionales - ernpleador

Aportes a segurided sooial en salud - empleador

Aportes a caias de compei¡sación familiar

62,959,913.00

49,142,093.00

73,338,136.00

6,397,600.00

44,220,300.O0

3t,323,772.00

15515,800.00

Toürl ftz$vt6rdin



PROVISIOÍ{TS - UTIGIOS Y DEMANDAS

El informe jurídico sobre el cual se realizaron las estimaciones fue el siguiente:
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